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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: SMS………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 


Plan de Acción: PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s2 2022-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


El Servicio Murciano de Salud, dada la actividad que 
desarrolla y el sector en el que opera, recibe un elevado 
número de reclamaciones de diversa naturaleza, entre las 
que se encuentran las presentadas al amparo de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en operaciones 
comerciales y, fundamentalmente, reclamaciones por 
accidentes de trabajo o mala práctica médica. Los saldos 
de las rúbricas “Otras provisiones a largo plazo” y “Otras 
provisiones a corto plazo” incluidas en los epígrafes 
“Provisiones a largo plazo” y “Provisiones a corto plazo”, 
respectivamente, están destinados a cubrir las posibles 
responsabilidades y contingencias que pudieran derivarse 
en el futuro, con motivo de los conceptos anteriormente 
señalados. Debido a que al 31 de diciembre de 2022 no se 
ha dispuesto de documentación soporte cuantificada por 
cada una de las reclamaciones patrimoniales recibidas, no 
ha sido posible pronunciarse sobre la razonabilidad de la 
provisión para las citadas reclamaciones patrimoniales 
registrada contablemente al 31 de diciembre de 2022. 


P23s3 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Si bien existe una suficiente segregación de funciones 
dentro del área económico-financiera del Servicio 
Murciano de Salud y dispone de un sistema de controles 
de seguridad que restringen el acceso sólo al personal 
autorizado, mediante contraseñas alfanuméricas, a las 
aplicaciones informáticas, el SMS no ha finalizado el 
desarrollo y la implantación de un completo sistema de 
procedimientos administrativos que regule los principales 
circuitos y procedimientos administrativos de gestión y 
tramitación interna. El SMS está implantando una 
aplicación informática denominada Unifica. No obstante, 
Unifica no contempla la totalidad de procedimientos 
administrativos que se tramitan en el SMS.  


P23s4 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El SMS no ha implantado en su totalidad el mapa de 
riesgos o sistema de control del riesgo, que incluye, 
principalmente, los riesgos operativos detectados, así 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


como los planes de mejora y controles específicos a 
realizar. Adquieren especial importancia los trabajos de 
definición y establecimiento del mapa de riesgo y el 
documento con la Política de Gestión de Riesgos, al efecto 
de disponer de una herramienta de gestión y seguimiento 
de los riesgos para su puesta a disposición de la estructura 
gestora del SMS. 


P23s5 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


No tiene formalizadas pólizas de seguro para cubrir los 
posibles riesgos a que están sujetos los diversos elementos 
de su inmovilizado. El SMS sigue el criterio de cargar al 
resultado del ejercicio en que se producen los gastos de 
los siniestros que afectan a dichos elementos. 


P23s8 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Se verifica que el SMS viene realizando anualmente 
inversiones en inmovilizados intangibles, aplicaciones 
informáticas, por importes significativos, tal como figuran 
en las cuentas anuales formuladas y aprobadas en cada 
ejercicio. Sin embargo, en el Programa de Actuación, 
Inversiones y Financiación (PAIF) del SMS únicamente 
constan las previsiones y las ejecuciones de inversiones en 
inmovilizado material, en concreto, las que figuran de 
forma agrupada en el capítulo VI. Inversiones reales, 
artículo 62. Inversión nueva asociada funcionamiento 
operativo de los servicios. 


P23s9 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Cuenta con una adecuada segregación de funciones en el 
área de tesorería, existiendo separación entre las tareas 
de contabilización y gestión de la tesorería. Sin embargo, 
no ha finalizado la implantación de los procesos 
identificados en el área de tesorería en el desarrollo de la 
aplicación informática Unifica.  


P23s10 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


No cuenta con procedimientos documentados para 
identificar la totalidad de pasos a seguir para la 
contracción de obligaciones económicas con terceros 
(procedimientos de gasto), delimitando las funciones y 
responsabilidades de las personas que intervengan en 
estos. No obstante, el propio sistema de gestión (SAP) 
dispone de un sistema reglado de autorizaciones.  


P23s11 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El proceso de contratación que debe seguir el SMS se 
encuentra regulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, pasando por diferentes 
niveles de autorización y procesos administrativos 
contemplados en dicha norma. La totalidad de pedidos de 
bienes y servicios deben identificarse y enlazarse con los 
correspondientes contratos, siendo necesario que se 
revisen periódicamente y, en su caso, actualizar los 
procedimientos de gestión referidos a la contratación de 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


bienes y servicios. No consta la existencia de un control 
formalizado para evitar posibles fraccionamientos del 
gasto para cada uno de los centros que conforman la 
entidad. 


P23s12 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El SMS informa que ha incorporado un procedimiento de 
control en la aplicación SAP que debe garantizar que las 
compras en los distintos centros se realizan a proveedores 
concertados y con precios vigentes. En la actualidad, para 
aquellos pedidos cuyo artículo está dentro de un Acuerdo 
Marco o de un contrato, no resulta posible modificar el 
precio de compra establecido, aunque el sistema permite 
obtener autorizaciones de compras centralizadas ante 
posibles desabastecimientos 


P23s14 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Se constata la inexistencia de un procedimiento 
formalizado y debidamente aprobado que contemple 
todas las fases del procedimiento de gestión de personal y 
de la nómina, que identifique las personas que deben 
autorizar, registrar y comunicar todas las solicitudes y 
autorizaciones, comunicación de bajas y revisiones 
periódicas de usuarios. Una misma persona no debe 
realizar simultáneamente funciones de gestión y 
contabilización de las nóminas. En caso de ser necesario, 
debe autorizarse expresamente y establecerse controles 
al efecto. 


P23s15 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


No consta el establecimiento de un completo 
procedimiento para registrar y evaluar las incidencias 
relativas a variaciones de las nóminas y elaborar 
indicadores sobre los tipos de errores que se producen en 
la nómina para poder establecer medidas para corregirlos.  


P23s16 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Se constata que existen diferencias en los procedimientos 
de las distintas áreas que conforman la organización del 
SMS, en relación al control de la presencia física en 
guardias médicas y turnos y la eficiente acreditación 
documental para el pago de los complementos 
devengados en la nómina. Adicionalmente, se ha 
comprobado que los documentos que forman parte del 
expediente de personal en todos los casos no tienen 
formato de documento electrónico y no se conservan en 
soporte electrónico. 


P23s17 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Ausencia de un sistema de análisis de las reclamaciones en 
orden a determinar el importe de la provisión por 
responsabilidades en la parte que corresponde a las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial. La 
dotación por responsabilidades se realiza sin efectuar un 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


análisis detallado acerca de cada uno de los expedientes 
por responsabilidad patrimonial. 


P23s18 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Se constata un retraso en la emisión de los informes 
preceptivos de la Inspección Médica correspondientes a 
expedientes por reclamación patrimonial. 


P23s19 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Algunos de los informes de la Inspección Médica no se 
manifiestan expresamente acerca del cumplimiento por el 
Servicio Médico de la “Lex artis ad hoc”, ni sobre el 
importe de la indemnización, circunstancia que dificulta la 
adecuada toma de decisión por parte del órgano que ha 
de resolver respecto del supuesto error médico planteado. 


P23s20 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Retraso por parte de las distintas Áreas de salud a la hora 
de remitir la historia clínica del reclamante, y, en su caso, 
eventual perjudicado, al Servicio Jurídico. El 
incumplimiento del plazo establecido por la normativa 
conlleva retrasos en la tramitación del expediente, y, en el 
caso de que la reclamación sea estimatoria, total o 
parcialmente, se habrán generado los correspondientes 
intereses de demora. 


P23s22 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Se ha comprobado que no se están cumpliendo los pactos 
de consumo establecidos en el sistema de 
almacenamiento de dobles cajones y no se realiza un uso 
correcto de los mismos, estando el número de incidencias 
detectado muy relacionado con la supervisión ejercida. 


P23s23 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La reposición de los materiales por parte de la plataforma 
logística no está supervisada por personal sanitario, 
mediante el cotejo del albarán de entrega con las unidades 
abastecidas. En su defecto, durante el ejercicio 2022 no se 
ha implementado un procedimiento de control que 
garantice un correcto abastecimiento en Pyxis, armarios 
inteligentes y dobles cajones. 


P23s24 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


En lo referente al abastecimiento mediante los pedidos 
realizados a través de la websap, se ha comprobado que 
cuando se suministra un pedido de un determinado 
artículo y no se puede proporcionar la totalidad de 
unidades o incluso ninguna de ellas, el sistema no 
mantiene un registro de unidades pendientes de servir, 
esto hace que cada Área debe realizar de nuevo el pedido, 
con el hándicap de que si se ha pedido la cantidad máxima 
establecida en el pacto, no permite el suministro hasta una 
semana posterior. 
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